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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinar¡o No. 1100131050152O2OO0O21-OO, informando que dentro
del término tegat tas de.andadar-JdMJñlsr-ÁADoRA coLotvtBrANA DE
PENSIONES _ COLP
contestación a la dema
ss. ). Sírvase proveer.

ENSIONES y CARBOQUIMICAS S.A.S., ailegaron
nda med¡ante correo electrónico (fl. 94 a 7O7 y tzg y

La Secretaria,

D A NTE COY

JUZGADO INCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERÍA a Ia DoctoTa JOHANA ANDREA SANDoVAL
HIDALGO, ldent¡ficada con C.C. No. 38,551.125 y T.P. No. 158.999 del C.S. de
la J., como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES, conforme a las facultades otorgadas mediante
escr¡tura pública obrante a folio 100 a 106 del plenario.

RECONOCER PERSONERÍA a Ia DoctoTa NICOLE JULIANA LÓPEZ CASTAÑo,
identificada con C.C. No. 1.016.007.276 y T.P. No. 266.914 del C.S. de la J.,
como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al poder otorgado para tal efecto,
obrante a folio 98 vuelto del plenario.

Por reunir los requis¡tos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de Ia S.S.,
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

RECONOCER PERSONERÍA a Ia Doctora ÁruCCLA MARÍA MORA PARRA,
identificada con C.C. No. 1.020.780.646 y T.P. No. 296.649 del C.S. de la J.,
abogada ¡nscrita en la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A., la cual
representa los ¡ntereses de la llamada como l¡t¡sconsorte necesario
CARBOQUIMICAS S.A.S.. conforme consta en el ceftificado de existencia y
representación legal visto a folios 109 a 123 del expediente, razón por la cual
dicha profesional del derecho actuará como apoderada principal de la citada
demandada, conforme a las facultades otorgadas en el c¡tado certificado de
ex¡stenc¡a y representación Iegal. Igualmente, se reconózcase al doctor
DANIEL I\4AURICIO CONTRERAS IAIMES, identificado con C.C. No.
1.o9o.424.399 y T.P. No. 245.065 del CSl, abogado inscrito en dicha firma y
quien actuará como apoderado sust¡tuto de la mencionada sociedad, conforme
al poder obrante en med¡o magnético visto a folio 130.

Por reunir los requisitos consagrados en el artÍculo 31 del C.P.T. y de la S.S.,
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la llamada como
l¡tisconsorte necesario CARBOQUIMICAS S.A.S.
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En consecuenc¡a, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN,
DE DECTSTON DE EXCEPCTOÑeS pneV¡¡rs, SANEAMTENTO Y FTJACIóN
DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, prev¡stas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se
señala el día MARTES DIE rocHo lla) DEM AYO E DOS MIL
VEINTIUNO (2O21) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA
MAÑANA IOar3O A.M.).

Se advierte a las oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en
forma virtual de acuerdo con lo previsto en el Decreto 806 de 2O2O v
como ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada
una de las oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor de
las mismas, deberán oreviamente a !a citada fecha v si no lo han
suministrado. faci¡¡tar los correspondientes correos electrónicos de los
aooderados, oartes v demás intervinientes como testioos o oeritos.
oara efectos de enviarles Dreviame nte la inv¡tación v ooder oarticioar
de la dilioenc¡a. De la m¡sma manera se les reouiere oue con
antelación a la celebración de la dilioencia, a través del correo
ilatol5@cendoi.ramaiud¡cial.oov,co v en formato PDF rem¡tan ¡os
poderes. escrituras v en oeneral cualouier documento oue ouieran sea
tenido en cuenta en la dilioencia v los cuales si es el caso deberán
haber obtenido mediante el eiercicio del derecho de oetición. Para
efectos de facilitar v ootimizar la comunicación en el transcurso de la
dilioencia se les suoiere a los inte inientes qarantizar un buen acceso
a internet, orefer¡blemente med¡ante cable ¡nternet v no por vía wifi.

A renglón seguido, INCORPóRESE AL PLENARIO, la documental allegada
por Ia demandada COLPENSIONES (folios 91 y 92), consistente en la
certificación del comité de conciliación de Colpens¡ones, para lo cual se le
¡nforma a Ia profesional del derecho que la misma será tenida en cuenta, en la
actuación procesal pert¡nente.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑE
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